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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4192 RESYBAR, S.A.

Se convoca a los socios de la compañía "Resybar, S.A." a la Junta General
Extraordinaria de Socios a celebrar en el domicilio social, sito en San Martín de la
Vega (Madrid), Polígono Industrial Aymair, Área de Servicio, el próximo 18 de julio
de 2022, a las diez horas, en primera convocatoria y, en segunda convocatoria, al
día siguiente en el mismo lugar y a la misma hora, siendo los asuntos a tratar en la
referida Junta General Extraordinaria los comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Disolución de la Sociedad por concurrencia de la causa prevista en el
artículo 363.1.c) de la Ley de Sociedades de Capital.

Segundo.- Nombramiento de liquidador único.

Tercero.-  Liquidación  de  la  Sociedad,  aprobación  del  balance  final  de
liquidación,  determinación de la  cuota  de liquidación,  propuesta  de reparto  y
adopción de acuerdos complementarios,  en su caso.

Cuarto.- Delegación de facultades en el liquidador único para la formalización,
inscripción, desarrollo, interpretación, subsanación y ejecución de los acuerdos
adoptados por la Junta General Extraordinaria de Socios.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Sexto.- Redacción, lectura y aprobación del acta de la Junta.

Notas de la presente convocatoria
A) Derecho de Información
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Sociedades de

Capital, hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la junta, los
accionistas  podrán  solicitar  de  los  administradores  las  informaciones  o
aclaraciones que estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día, o formular por escrito las preguntas que consideren pertinentes.

B) Representación
Los  accionistas  que no  asistan  personalmente  a  la  junta  podrán  hacerse

representar por medio de otra persona, en los términos previstos en los artículos
184 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital.

En San Martín de la Vega (Madrid),  7 de junio de 2022.- El  Administrador
Único, Don Álvaro Pinto Fernández.
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